
 

 
 

DECLARACIÓN DEL FORO DEL ACUERDO NACIONAL 
 
 
Nosotros, Gobierno Nacional, partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil presentes 
en el Acuerdo Nacional, a fin de detener el daño irreparable a las capacidades de la infancia 
peruana, y de asegurar las condiciones para su pleno desarrollo, nos comprometemos con las 
siguientes medidas de corto plazo, que ejecutaremos en los próximos 12 meses. 
 
 
1. Hacer efectivo el reconocimiento de los derechos del niño. 

 
- Teniendo como objetivo asegurar el registro de todos los niños y niñas nacidas en el 

Perú, se propone un registro extraordinario, gratuito y obligatorio de nacimientos en 
todos los municipios del Perú en el próximo trimestre. 

 
2. Asegurar una vida sana para los niños de 0 a 5 años, dando mayor preferencia a los 

menores de tres años y empezando con los nacidos a partir de la fecha, así como para las 
madres gestantes. 
 
- Reducir, significativamente, la desnutrición crónica en niños menores de 5 años 

mediante intervenciones  integradas, eficaces y eficientes considerando componentes de 
salud, nutrición, educación y saneamiento, incluyendo los comedores escolares en los 
Centros de Educación Inicial – CEI, Programa No Escolarizado de Educación Inicial – 
PRONOEI y centros educativos a partir del presente año escolar. 

- Fortalecer la lactancia materna realizando campañas de educación y promoción de 
hábitos nutricionales, con participación del sector público y del sector privado. 

- Desarrollar el programa de inmunizaciones orientado a proteger al 100% de los niños 
menores de 5 años. 

 
3. Establecer medidas precisas e incentivos para los maestros y padres de las zonas pobres y 

las rurales y que incidan en una mayor asistencia y número de horas de aprendizaje. 
 
- Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación inicial con énfasis en las zonas 

rurales. 
- Alinear los incentivos para los maestros y padres de las zonas pobres y las rurales, 

condicionados a la asistencia y mayor número de horas lectivas. 
- Avanzar en el establecimiento del sistema único de planillas y plazas del magisterio. 

 
4. Asegurar la salud preventiva y promocional para el binomio madre – niño. 

 
- Aplicar nuevas modalidades de financiamiento del Seguro Integral de Salud vía 

capitación6 para asegurar intervenciones de salud preventiva y promocional. 
- Desarrollar y ampliar la atención integral priorizando la población infantil y las madres. 
- Desarrollar programas de educación integral en las comunidades, promoviendo 

comunidades, municipios y entornos saludables. 
 
                                                 
6 Distribución de impuestos per capita. 
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5. Adecuar y mejorar la oferta de los servicios de salud y educación en las áreas rurales y 
urbano-marginales. 
 
- Mejorar la infraestructura, equipamiento y dotación de medicamentos e insumos médicos 

de los establecimientos del primer y segundo nivel de atención. 
- Atender la población dispersa mediante equipos básicos de atención integral de salud. 
- Rehabilitación de la infraestructura de centros educativos que se encuentran en 

situación precaria. 
- Aprovechar todos los factores profesionales y no profesionales que cooperan con la 

salud de los niños, incluyendo la medicina tradicional. 
 
6. Convocar a la cooperación internacional y a las organizaciones de la sociedad civil a una 

acción conjunta por la niñez. 
 
- Coordinar las acciones públicas y no públicas en el marco de las Mesas de Concertación  

para la Lucha Contra la Pobreza. 
 
7. Asegurar los recursos fiscales producto del incremento de la recaudación para atender las 

políticas y medidas planteadas y que se orientan al logro del objetivo. 
 
- Incremento selectivo en la asignación presupuestal para apoyar las medidas planteadas. 

 


